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ANEXO I

LISTA DE EXCLUIDOS

DNI Apellidos Nombre Causas de exclusión

ANEXO II

Las pruebas se celebrarán el día 3 de marzo de 2005,
a las 9,30 horas, en la Sede Antonio Machado de esta Uni-
versidad, sita en la Plaza de Santa María, s/n, en la ciudad
de Baeza (Jaén).

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de enero de 2005, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del escudo y el logosímbolo del municipio
de Puerto Real (Cádiz) (Expte. núm. 437/2004/SIM).

El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz), mediante
escrito de fecha 27 de octubre de 2004, solicita, de acuerdo
con lo establecido en el punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía,
la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales,
del escudo y el logosímbolo de ese municipio, que ostenta
de forma tradicional en virtud de uso o costumbre, tal y como
se justifica mediante estudio histórico y certificación de su
vigencia.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13 de la mencionada Ley, se procede a su
descripción:

- Escudo: «Escudo Real de Castilla, bajo corona real
abierta; está acuartelado con castillos en oro sobre fondo de
gules y león rampante de gules sobre campo de plata. Granada
abierta en el escalón; en el centro de la cruz figuran sentados
en sillones el Rey Fernando, con espada en la mano y la
Reina Isabel, frontales bajo un dosel de terciopelo rojo, con
dos hemisferios terrestres a los pies de los soberanos».

- Logosímbolo: «Combinación normativa del logotipo
“Ayuntamiento de Puerto Real” y del símbolo», color según
norma pantone 216, a saber:

Logotipo: «Leyenda ”Ayuntamiento de Puerto Real” en
tipografía denominada GillSans, versión de estilos negrita y
cursiva, con escala horizontal igual a 140 por ciento, color
según norma pantone 216».

Símbolo: «Arco semi hiperboloide apaisado con asíntona
a la derecha y sin asíntona a la izquierda ni trazo inferior,
color según norma pantone 216».

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 y punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y el logosímbolo
del municipio de Puerto Real (Cádiz), en el Registro Andaluz
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2005.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la
Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-
torias, por la que se hacen públicas la concesión y
cuantía de las subvenciones al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 15 de enero de 2004, por la que se aprueban las
bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las com-
petencias de la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2004
(BOJA núm. 20, de 30.1.2004).
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Sevilla, 17 de enero de 2005.- La Directora General, Teresa Bravo Dueñas.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 573/2004, de 28 de diciembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se acepta la cesión
de uso gratuita, por un plazo de cincuenta años, de
la finca registra núm. 1.256 de Higuera de la Sierra
(Huelva), ofrecida por el Ayuntamiento de la citada
localidad con destino a la ampliación del vivero forestal
«Las Tobas y Alberquillas»; y se adscribe a la Consejería
de Medio Ambiente.

El Ayuntamiento de Higuera de la Sierra (Huelva), median-
te Acuerdo adoptado el 31 de mayo de 2001, aprobó ceder
gratuitamente el uso de la finca registral núm. 1.256 de dicho
término municipal, por plazo de cincuenta años, con destino
a la ampliación del vivero.

La Consejería de Medio Ambiente ha propuesto que se
acepte el citado ofrecimiento, que permitirá ampliar las ins-
talaciones del vivero forestal «Las Tobas y Alberquillas».

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 28 de diciembre de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 74 y 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los artículos
26 y 41 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía, se acepta la cesión
de uso gratuita, ofrecida por el Ayuntamiento de Higuera de
la Sierra (Huelva) de la siguiente finca que obra inscrita, a
favor de dicho Ayuntamiento, en el Registro de la Propiedad
de Aracena al folio 106 del tomo 1.213, libro 42, finca núm.
1.256:

Rústica de olivos con una casamonte sita en la Partida
de Las Tobas o Alberquillas de Higuera de la Sierra, con cabida
de 64 áreas. Linda: Norte, calleja de paso; Sur, Santos Ruiz
Garzón y Josefa Fernández Ordóñez; y, Oeste, Galo Ruiz
Moreno.

Segundo. La presente cesión de uso, que se otorga por
un plazo de 50 años, queda sujeta a las condiciones generales
reflejadas en el Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento cedente
el 31 de mayo de 2001.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de la cesión de uso de la finca, se tomará razón en
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, quedando adscrita a la Consejería
de Medio Ambiente, con destino a la ampliación del vivero
forestal «Las Tobas y Alberquillas».

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de lo dispuesto
en el presente Decreto.

Sevilla, 28 de diciembre 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 574/2004, de 28 de diciembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Vélez-Málaga
(Málaga), de una parcela sita en los Sectores UE.VM-7
y UE.VM-8 del PGOU de la citada localidad, con destino
a edificio judicial; y se adscribe a la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

Por el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga) fue ofre-
cida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela,
ubicada en los Sectores UE.VM-7 y UE.VM-8 del PGOU de
dicho municipio, en la calle del Huerto Carrión, con destino
a edificio judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá disponer de una sede adecuada a las nece-
sidades de los órganos jurisdiccionales de Vélez-Málaga.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 28 de diciembre de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga) de
la siguiente finca:

Parcela urbana de equipamiento público, con destino a
los nuevos juzgados, situada en la parcela H del Polígono
AU-6 de las antiguas NN.SS., actualmente sectores UE.VM-7
y UE.VM-8 del PGOU de Vélez-Málaga, con superficie de
3.650 m2. Linda: Norte, vial C; Sur, calle Huerto Carrión;
Este, resto de finca matriz, parcela municipal y parcela segre-
gada de la Oficina Comarcal Agraria; y, Oeste, vial A.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2
de Vélez-Málaga, a favor del Ayuntamiento de dicha localidad,
al folio 201 del tomo 1221, libro 292, finca núm. 21.721.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administración
Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 28 de diciembre 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ

Consejero de Economía y Hacienda


